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TGR inicia proceso de cobro a deudores CAE y
refuerza alternativas para regularizar su situación

La Tesorería avanzará hacia acciones
judiciales.General de la República

(TGR) inició un proceso
de cobro de las deudas
asociadas al Crédito con
Aval del Estado (CAE),
en un contexto en que este
pasivo ha crecido signifi-
cativamente en los últi-
mos años. Actualmente,
la deuda alcanza los $4
billones en 2025, multipli-
cándose por ocho respecto
de 2018.

Hoy, más de 550
mil personas mantienen
deudas CAE en mora. En
estos casos, el Estado ac-
túa como aval: cuando un
beneficiario deja de pagar,
el Fisco cumple con la
obligación frente al banco

y posteriormente asume la
cobranza para recuperar
esos recursos públicos.

El plan de acción
considera un enfoque seg-
mentado según nivel de
ingresos, diferenciando
entre quienes pueden re-
gularizar su situación me-
diante convenios de pago
y aquellos casos en que se

En este marco,
TGR hace un llamado a
los deudores a ponerse
al día, ya sea pagando su
deuda o suscribiendo con-
venios, especialmente en
los casos que cumplen los
requisitos. El objetivo es
facilitar la regularización,
resguardar el buen uso de
los recursos fiscales y ase-

gurar mayor equidad en el
cumplimiento de las obli-
gaciones.

ACCIONES DE COBRO
PARA MOROSOS
SOBRE $5.000.000

En el caso de los
deudores con ingresos
mensuales superiores a
$5 millones, desde hoy se
inicia el proceso de cobro
con acciones judiciales di-
rectas, sin acceso a conve-

nios de pago.
En este contexto,

se comienzan a imple-
mentar medidas orienta-

das a promover la regula-
rización de estas deudas,

considerando el inicio de
juicios ejecutivos según
corresponda a la situación
de cada deudor.

Estas acciones
forman parte del proceso
de recuperación de re-
cursos fiscales y pueden
incluir medidas como
embargo o retención de
bienes, tales como fondos
en cuentas bancarias, re-
muneraciones u otros ac-
tivos financieros, siempre
conforme al marco legal
vigente.

CONVENIOS DE PAGO
Los convenios de

pago están dirigidos ex-
clusivamente a personas
con ingresos mensuales
inferiores a $5.000.000
brutos, según la última
Operación Renta (2025), y
que mantengan una deuda
igual o superior a 1 UTM.

Para acceder, la
TGR ha habilitado la pla-
taforma tgr.cl/cae, donde
es posible realizar trámi-
tes y consultas utilizando
Clave Única o Clave Tri-
butaria.

En caso de no
contar con información de
renta disponible, las per-
sonas pueden adjuntar el
certificado de Operación
Renta y si es que no decla-
ran renta, el certificado de
cotizaciones previsiona-
les, a través de la Oficina
Virtual. Asimismo, quie-
nes registren ingresos,
pero actualmente se en-
cuentren cesantes, pueden
acreditar su situación por
la misma vía.

Finalmente,

ASISTENTE SOCIAL - SERVICIOS PROFESIONALES

MARÍA E. CUMSILLE LABBÉ

Asistente Social con amplia experiencia en reinserción social, penas
sustitutivas, eliminación de antecedentes penales, orientación e intervención

sociofamiliar, comunidad y proyectos.

Se ofrece elaboración de informes sociales profesionales, destinados a ser

presentados en:

· Instituciones públicas

· Tribunales de justicia

· Instituciones educativas

· Otros organismos que lo requieran

Atención responsable y con enfoque ético, garantizando confidencialidad y
claridad técnica.

Contacto exclusivo por correo electrónico:
MCUMSILLELABBE44@GMAIL.COM

ONANED
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quienes no conozcan el y no registran cotiza- institución reitera el lla-
detalle de su deuda pueden
consultarlo directamente
en el sitio de la TGR, me-
diante el Formulario 34.

ciones previsionales en
Chile, tambien existe
la opción de gestionar
su convenio de pago de
manera remota, presen-
tando la documentación
requerida que acredite
dicha situación.

CASOS DE MOROSOS
EN EL EXTRANJERO

Para quienes
residen en el extranjero Finalmente, la

mado a informarse y
utilizar los canales dis-
ponibles, tanto en la pla-
taforma tgr.cl/cac como
de forma presencial en sus
oficinas, con el fin de re-
gularizar las deudas aso-
ciadas al Crédito con Aval
del Estado.
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APOYO LOGÍSTICO
CONDUCTOR DE VEHÍCULO
OBJETIVO DEL CARGO
Efectuar la conducción
mantenimiento de los vehículos
motorizados para Carabineros
de Chile, con el propósito de
trasladar oportunamente
personas y/o materiales según
corresponda, bajo Las
condiciones de seguridad,
cumpliendo la normativa vigente,
de acuerdo con las necesidades
de la institución.

REQUISITOS
· Ser Chileno.
· Desde los 18 años.
. Salud compatible con el

cargo que postula.
· Educación Media

Completa.
· 03 años de experiencia

como conductor en licencia
de conducir clase "B" o
superior.

PARA MÁS
INFORMACIÓN
SCANEAR OR

ADMISIÓN

INSCRIPCIONES ABIERTAS DESDE:
25.03.2026 al 10.04.2026

Más Información al:
2 29220350

Consultas disponibles en Manuel Rodríguez 619,
plazuela San Fernando (frente Clinica San Francisco).
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Certificado de Deuda-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/04/2026
  $1.033.040
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      55,84%

Sección:
Frecuencia:
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